
EDICTO 

Dª. MÓNICA SAN EMETERIO GIL, Concejal delegada de RR.HH, del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevillent, HACE SABER:  

Con fecha 13 de noviembre de 2025 se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 3356, 
con el siguiente tenor literal: 

“Antecedentes de hecho 

Vista la convocatoria del proceso selectivo que se viene desarrollando para la 
provisión en propiedad, de nueve plazas de Conserje, vacantes en la plantilla 
municipal, mediante el sistema de concurso-oposición, siete por turno libre y dos por el 
turno de movilidad funcional, pertenecientes a las OEP de los años 2022, 2023 y 2024, 
según Bases Específicas aprobadas por Decreto n.º 1079/25, de 15 de abril, cuyo 
contenido fue informado mediante edicto insertado en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica y publicadas en el BOPA n.º 74, de 17 de abril de 2025, y tras su 
publicación en el BOE nº 105, de 1-05-25, se abrió el plazo de presentación de 
instancias en el período comprendido entre el 2 y 29 de mayo, ambos inclusive.  

Fundamentos de derecho 

Primero.- Legislación Aplicable 

- Los artículos 60 y siguientes de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de 
la Función Pública Valenciana. 

- El Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad del 
Personal de la Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 
de enero, del Consell. 

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

- Los artículos 21.1.g) y h), 91, 92 y 100 a 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  

- El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local. 

Segundo.-  Finalizado el plazo de exposición pública de la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo aprobado por Decreto nº 
1775/25, de 25 de junio, publicada en el BOPA nº 123, de 2 de julio y en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, habiéndose presentado varias 
reclamaciones al respecto. 

Habiéndose emitido por la TAG de Personal el informe con propuesta de resolución 
favorable de la Concejal Delegada de 10-11-2025. 

Visto el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General del Estado y de provisión de puestos y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

Personal

Expediente 1448672WNIF: P0305900C

Edicto aprobación lista definitiva admitidos y excluidos proceso 9 plazas Subalterno - SEFYCU 6308624

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA AY9H QAWH UYCY 2UXUAYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

La
 C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
a

(p
or

 R
es

ol
uc

ió
n 

25
54

/2
02

3,
 d

e 
20

 d
e 

ju
ni

o)
M

ón
ica

 S
an

 E
m

et
er

io
 G

il
14

/1
1/

20
25

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

14
/1

1/
20

25

Pág. 1 de 4

https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAAY9HQAWHUYCY2UXU
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=30948919&csv=LYAAAY9HQAWHUYCY2UXU
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=30949018&csv=LYAAAY9HQAWHUYCY2UXU


Corresponde a la concejalía de Recursos Humanos la competencia por delegación de 
de alcaldía conferida mediante Decreto nº 2554/2023, de 20 de junio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

Tras lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación de 
Régimen Local, RESUELVO:  

PRIMERO.- Queda elevada a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos aprobada por Resolución de Alcaldía nº 1775, de 25 de junio de 2025, con 
inclusión de las siguientes modificaciones: 

Turno libre: 

Se declara incluida a la aspirante excluida en la lista provisional al haber subsanado 
los motivos de exclusión: 

- López Martínez, Mª Cristina, D.N.I. ***9983**. 

Turno libre: 

Se declara incluida a la aspirante excluida por omisión en la lista provisional: 

- Planelles Mas, Asunción, D.N.I. ***9274**. 

SEGUNDO.-  El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente/a: 

Titular: D. Joaquín López Cerdán, Viceinterventor del Ayuntamiento de 

Crevillent. 

- Suplente: Dª. Carmen Corral García, Tesorera del Ayuntamiento de Crevillent. 

Secretario/a: 

- Titular: D. Honorio García Requena, Secretario General del Ayuntamiento de 
Crevillent. 

- Suplente: Dª. Carmen Mª Sánchez Velasco, Vicesecretaria del Ayuntamiento 
de Crevillent. 

Vocal Primero: 

- Titular: Dª. Gema Berenguer Candela, Jefa de los Servicios Informáticos del 
Ayuntamiento de Crevillent. 

- Suplente: D. David Mas Huesca, Ayudante Especialista en Informática del 
Ayuntamiento de Crevillent. 

Vocal Segundo: 

- Titular: D. José Antonio García Aznar, Adjunto Jefe de Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento de Crevillent. 

- Suplente: D. Ramón Sempere Orts, Ingeniero Técnico de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Crevillent. 

Vocal Tercero: 

- Titular: D. Álvaro Peláez Díaz, Técnico de Deportes del Ayuntamiento de 
Crevillent. 
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- Suplente: D. Rafael Pastor Castelló, Director Agencia Desarrollo Local del 
Ayuntamiento de Crevillent. 

Todos los citados miembros podrán ser recusados, conforme establece el artículo 24 
de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Asimismo, se nombra como personal colaborador del Tribunal Calificador a Dª. María 
Serna Boj, Técnico Medio de Recursos Humanos y Organización, y como suplente a 
Dª. Inmaculada Adsuar Gómez, Jefa de Negociado del Ayuntamiento de Crevillent. 
 

Por otra parte, se nombra personal colaborador ocasional del Tribunal Calificador a: 

- José Mª Maciá Ciller. 
- Iván Cardiel Mata. 
- Róderic Pérez Jijona. 
- Santiago Hernández Rizo. 
- Bibiana Candela Oliver. 
- Antonio Martínez Aznar. 
- Emere Mas Candela. 
- Ángeles Lledó Rocamora. 
- Francisca Mora Cutillas. 
- José Gonzalo Mas Penalva. 
- Estela Gomis Santos. 
- Mª Luz Mena Vicente. 
- Lara Orts Hernández. 
- Mª de los Ángeles Simón Rael. 
- Ana Peñalver Hurtado. 
- Eva Mª Marín Marco. 

 
TERCERO.- A efectos de constitución del Tribunal Calificador arriba indicado se fija el 
siguiente día: 
 

Fecha: 10 de diciembre de 2025 (miércoles) 
  Hora: 08:30 horas 
  Lugar: Sala esférica de la Casa Municipal de Cultura sita en  
  Carrer Llavador, 9, Crevillent. 
 
CUARTO.- Convocar a los miembros del Tribunal Calificador y al personal colaborador 
designado en el lugar y fecha indicados: 
 

Fecha: 13 de diciembre de 2025 (sábado) 
Hora: 08:00 horas 
Lugar: Aulario I de la Universidad de Alicante 
Campus de San Vicente del Raspeig, sito en Carretera de San Vicente 
del Raspeig s/n. 
 

CUARTO.- Convocar a los aspirantes admitidos para realizar el primer ejercicio de los 
previstos para la fase de oposición en la Base 8ª de las Específicas, en el lugar y 
fecha indicados: 
 

Fecha: 13 de diciembre de 2025 (sábado) 
Hora: 09:30 horas 
Lugar: Aulario I de la Universidad de Alicante 
Campus de San Vicente del Raspeig, sito en  Carretera de San Vicente 
del Raspeig s/n. 
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QUINTO.- Que se publique la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y 
se exponga en el Tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, a los efectos 
oportunos.” 

La Concejal Delegada de Recursos Humanos 
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